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DIARIO OFICIAL
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MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

Subsecretaria
ORUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 18 de di
ciembre último, promovida por ei segundo teniente
de Infantería (E-. R.) D. Angel Escutia DominO'o
en súplica de que le sean p3rmutadas tres cruces bd~
plata del Mérito Militar, dos con distintivo rojo
y una .con blanco, que obtuvo seO'ún reales órdenes
de 21 de septiembre de 1897, 2{)"'de ·enero de 1910
y 8 de enero de 1907, por otras de primera clase
de !a misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha
tenIdo á bien acceder á lo solicitado, por estar
comprendido el '¡'ecurrente en el arto 30 del regla
mento de la Orden, aprobado por real orden de 30
de diciembre du 1889 (C. L. núm. 660).

Do la -de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demáseiectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
::\ladrid 2 de enero de 1914.

RAMÓN ECHAGÜ'E

Señor Capitán general de la cuarta región.

'" * '1'

Excmo. o Sr.: En vista, de la instancia que cursó
V. E. á este :Ministerio con su escrito dc 21 de
diciembre último, promovida por el segundo tenien
te de Infa.ntería (E. R.) D. Juliáu ~ITudo Merino, en
Súplica de que le sean permut.adas dos cruces de pla.ta
del, Mérito MilitK"1I" con distintivo rojo, que obtuvo

1
segun reales órdenes de 19 de febreI10 y 2 de julio de
1910 (D. O. núms. 40 y 144), por otras de primera cla
se. de la misma Orden y distintivo, el Rey (que
D10S gllill'de) ha tenido á bien acceder á lo solici
~o, por estar comprendido el recurrente en el ar

o culo 30 del reglamento de la Orden, aprobado por
real orden de 30 de diciembre de 1889 (O. L. nú-
mero 660). ' .

De la de S. M. lo digo á V. E. pam su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 2 de enero de 1914. .

ECHAGÜE

Señor Capitát\ ~neral de J,a¡ l3exta región.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con sil escrito de 22, de di
ciembre último, promovida por el se8l1ndo teIiiente
de Infantería (E. R.) D. Josó Vila raz, en súpli
ca de que le sean permutadas dos cruces de plata
del Mérito lvlilitar con distintIvo rojo, que obtuvo se
gún reales ,órdenes de 24 de diciembre de 1910 y
::\0 de abril de 1912 (D. O. núms. 284 y 101),
por otras de primera clase de la misma Orden y
distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, por estar comprendido el re
cunente en el art. ::\0 del reglamento de la Orden,
aprobado por real orden de 30 de diciembl'e" de 1889
(C. Lo numo 660). -

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás 'efectos. Dios' guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 2 de enero de 1914.

ECHAOÜ¡;;

Señor Capitán general de la octava región.

* * '"
l!lxcmo. Sr.: En vista de la instancia que ClUSÓ

V. E. á este :Ministerio con su escrito de 22 de di
ciembre último, promovida por el segundo teniente
de Caba1l,¡,óría (E. R.) D. Lorenzo Villena Ollé,
en súplica. de que le sean permutadas dos cruces
de plata del Mérito Militar, una con distintivo rojo
y otra con blanco, que obtuvo según reales órdenes
de 25 de junio de 1910 y 6 de enero de 1907,
por otras de primera clase de la misma Orden y
distintivo, el Hey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, por estar comprendido el re
currente en el arto -3D del reglamento de la Orden,
aprobado por real orden de 30 de diciembre de 1889
(C. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
.y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1914. .

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la quinta región.

'" * '"
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6

V. E. á este Ministerio con su escrito de 17 de
diciembre último, promovida por el segundo tenien
te de Infantería (E R.) D. Daniel Aguilar Gerona.
en súplica de que le sean permutadas cinco cruces
de plata del Mérito Militar con distintivo rojo, que
obtuvo según. reales 6rdenes de 5 de febrero, 22 de
abril y 27 de mayo de 1910; 15 de febrero, y 26
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de septiembre de 1912, por otras de prImera clase.
de la misma Orden y distintivo, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
por estar comprendido el recurrente en el arto 30
dol reglamento de la Orden, aprobado por real or
den de 30 de diCIembre de 18~9 (O. L. núm. 660).

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de Un,!.

ECHAOÚE

Señor Comandante general de :rrrelilla.

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de c:unpo del General de la se
gunda brigada de Caballería., D. Antonio d,~ la Fnen
te y Castrillo, al capitán de Infantería D. Antollio
Moreno Luque, destinado actualmente en el bata1l6n
Cazadores de las Navas núm. 10.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y efeetOoS consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. lIfadl"id 31 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Ca.pitán general de la cua.rta región y Co
mandante general de Larache.

Señor Interventor general c1e Guerra.

"'. * '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

nombrar ayuclante de campo del General de la se
gllnda . brigada de la 10.a divisi6n, D. Eladio 8a1
vat Bugeda, al eoma·ndante de Estado ::\fayor don
Lorenzo Arracó y López, destinado actualmente en
la tercera' brigada de Caballería.

De real -orc1en lo dig,o á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios gua,rde á V. E. muchos'
años: Madrid 31 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores. Capitanes generales de la quinta y se,¡¡:ta
regiones.

SerlOr Interventor general de Guerra.

... '" '"
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
General de división D. Fernando Carbó y Díaz, el
Rey (q. D. g.. ) se ha servido autorizarle para que
fije su residencia en est3. Corte en situa.ción de cuartel.

De real 'orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y fines conSIguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de diciembre de 1913.

ECliAOÜE

Señores C;l,pitanes geñerales de la. primera y tercera
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.
________...__F_'......• ~ · ~,- ..

SettlGn de InlDnlerla
ABONOS DE TIE~rpo

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito de 20 de septiem-
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bre último, promovida pOl" el maestro armero del
regimiento lnfa.ntería de Almansa núm. 18, D. José (
]?ernández Fernández, en súplica de que le sea de
abono, para pasar á las dis~iI:1tas categorías de su
clase, el tiemp~ que prestó servioio como obreru
armero después de extinguir su compromiso en fi
las, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa-
do por el Consejo Supremo de Guerra y :Marina, se
ha servido desestimar la petición del recurrente por
carecer de derecho á lo que solici~a, debiendo ate
nerse á lo dispuesto en real orden de 19 de .octubre
do 1~10 (D. O. núm. 2312. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ·efectos. .Dios gua;rde á V. E. muchps aii.o.3.
:i\'ladrid 2 de enero de 191i.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Capitán general de la cua.rta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
:Marina.

* * '"
Excmo. Sr.: En vi~b de la instancia que V. E. cur

só á este l\.Iinisterio con sn escrito de 10 del mes
próximo pasado, promovida por el brigada de la
zona de reclutamiento y rusen'-:l. de 1Ilataró núme
ro 28, Pedro Da.reía ]lohl[~lJ, en súplica de que le
sean de abono, para dectos de reenganche, tres
años de servicios presta.dos en concep~o de subsl:i
tuto, el Hey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la. petición c1el interesado por carecer de derecho
á lo que solicita, en vlr~ud de lo preceptuado en el
apu.rtado e) de 1:1 regla tercem de la. rea.l ordeJl
circular de 30 de ma.yo último (D. ·0. núm. 117).

De real orden lo digo á V. E. paI"'d. su conocimiento
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos aÜo:5.
2\Iac1rid 2 de enero de 1914.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Capitán general de la cuarta. l"egi6n.

'" .'"
K'Ccmo. Sr.:' En vista de la instancia que V. E. cur

só á este 2\Iinisterio con Sil escrito de 10 del mes
pr6ximo pasado, promovida por el brigada. del rc
gimiento Infantería de 2\lcnorca núm. 70, Juan 1'e
raita Cuesta, en súplica de gue le sea de abono,
para efectos de reenganche, el tiempo que s'irvi6
como educando de corneta, y corneta. de plaza, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la peti
ción del recurrente por carecer de derecho á lo que

. solicita, en virtud dc lo dispuesto en la l'egla se
gunda de la reaf orden circular de 30 de mayo
último (D. O. núm. 117).

De real .orden lo d~~o á V. E. para su conocimi~nto
y demás efectos. Dws guarde á V. E. muchos anos.
2\ladrid 2 de enero de 19H.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de Baleares.

'" .'"
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur

s6 á este ~1inisterio con su escrito de 4 de septiembre
último, promovida por el sa,rgento del regimiento
Infantería de Bailén núm. 2,1, Antonio L6pez "Gon
zález., en súplica de 'lue le sea de abono, á efectos
de retiro, el tiempo que permaneció en situación
de licencia ilimitada desde el 26 de octubre al 3
de diciembre de 1895, y por mitad e1 que pa~ó
en reserva activa desde fin de abril de 1899 á frn
de octubre de 1902, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el ConseJo Supremo de Guerra Y
:Marina, ha tenido á bien conceder' al interesado
abono, por mitad, del tiempo que media entre el
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2G de outubre al 3 de diciembre de 1895. que per
maneeió con licencia ilimitada. en virtud. de lo dis
pnesto en -el art. laG del reglamento de reclUl"",~
mieuto de 2~ de cnero de 11:18:.: (O. L. núm. 1G),
l' desdc 1.0 de ll1<lYO de 18~9 á fin de octubre de
i'902 que estuvo en. reserva activa, según preccp
j.(w. la, (Jl'(len del Gobierno de 4 de julio d8 1870.

Do re;¡lorden lb digo iL Y. K p::\,1':1 su conocimiento
y demás credos. Dios guu.rde á Y. K muchos al-lOs.
::Ilac1rid 2 de enero de 191-1.

ECHAOÜE

S"lior Capii;án gen<ora.l ele la quinta región.

Solior Presidente del Consejo Supremo ue Guerm y
:JIa.rinn..

* * *
Bxcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur

só á oste :JIinistcrio con su escrito de lB. dd mes
pr6ximo pasado, promovid~t por el sargento del re
gimient,o Infantería. de Almansa núm. 18, Fra.llcÍsco
l'allás :Jlenescal, en súplica de que b sea de abono
el t,iempo que sirvió de educa,mlo de corncta, el
H"y (q. n.. g.) se ha servido c1esestimu.r h petieión
dé'l reem')'ente, en virtud de lo prevenido cn la
regb segnnda, de la real orden circular de ao de
mayo úH,imo (D. U. núm. 117).

])e rea.l orde.n lo digo tí, V. 'E. p:1ra su conocimiento
y c1;)mús efectos. Dios ,gua-rde á. Y. E. muchos aüos.
.\bdrid 2 de enero de 1914.

8eiíor Capitán general de la cmtrta. región.

* * *
COKTINUACIO:N EN EL R:B;RVICIO

y REENGANCHES

Bxcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remi
tió á est~ Ministerio en 28 de oetuure próximo pasa
do, promovida, por el sargento del regllniento In
fantería de Vergara núm. 57, Feliciano Sánche;r, Ló
pez, en ,súplica de que, como gnwia eS]Jecial, se
le concC(l'1 la, continuación en el Ejórcito cuando
á los de su re8mpk'1Z0 les corresponda pasar á re
serva .activa, el ltey (q. D. g.) se ha servido des
estimar ]a petición del interesado, pudiendo, no obs
tank, al ser nuevamente liceuciado, solicitar su con
tinuación en filas, con u.l'reglo á, lo dispuesto en la,
!'l'.al orden ele 1.0 de 'julio de 18¡¡:3 (O. L. núm. 232).

De real ,orden lodi~o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di~s guarde á V. ,E. muchos aftas.
.\ladrid 2 de enero de 1911.

RAMÓN ECliAOÜE

Señor Capitán general de la cuarta. región.

'" * '"
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que omsó V. E. á
este :!\Jinisterio en 22, de dicwmbrc último, promo
:'ida por el capitán de Infu.ntería D. José Oolomcr Ibi
nez, perteneciente al batallón scgunda res,:r',1a de
,\lC:ira núm. 45, en solicitud de CW1tro mescs, de lic~n
ela, paru. evacuu.r asuntos propios en Puns y BIa
rritz (Fmncia), el B.e)' (g. D. g.) hu. tenido á biCl;
acceder á los deseos del interesauo, con arreglo ~1

lo llr<lceptua.do en el ,n,rt. G'1 _de las. ir:strlleclOne~
aprobadas 1'101' real orden de :) d8 Juma ele 190"
(C. L. núm. 101).

Dc l'e;¡lonl.cn lo digo á V. E. para su conocimiento
y dcmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de enero de 1911.

ECHAOÜE

&lilor Capitán gencra,l de la tercera, región.

&lñor Interventor general de Guerra.
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MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
sargento del regimiento Infantería de Cantabria nú
mero 39, Secundino eurieses Cruz, acogido á los
beneficios de la ley de 1.0 de junio de 1908 (C. L. nú
mero 97), el Hcy (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en lB del mes
próximo pa,sado, .se ha servido concederle licencia
paTa contraer m:1t,rim.onio con D.~ Ana Velasca Cruz.

De re¡tl ,orden lo digo á V. K para.su conocimiento
y demás efectos. Dios gU<1rde á V. ]}. muchos años.
-'Tadrid 2 de enero de 1914.

ECHAOÜE

Seiíor PresiUente deL Consejo Supremo <le Guerra y
~\lariIl<1.

Seltor Oapitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.:' Accediendo á lo solicitado por el
sarganto del regimiento .Infantería de Sieilia núme
ro 7••Tuliá,n Rubio Oortazar, a-cogido á la. ley de
1.0 de junio de 1908 (C. L. núm. 97), el l~ey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo eu 6 del mes próximo pa,5:1do,
so ha serviüo concederle licencia pu.ra contraer ma
trimonio con D.~ A:!;ripina Gil Ln.rramcncli.

De rea,l mden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gun.rdc á V. E. muchos años.
:i\ladrid 2 de enero de 1914..

ECHAoüe

Señal' Presiélente del. Consejo Supremo ae Guerra y
~larin.'1.

Señor Capitán general de la. sexta región.

Bxcrno. Sr.: Accediendo á, lo solicilado por el
sa,rgento del regimicllto 11lhlIlterb de Vergara nú
Illero 57, José MarÍ:1 Alabern Falcó, acogido á. la
ley de 1. 0 de junio de 1908 (C. L. núm. 97), el
Hey (q. D. g.), de aCllerelo con 10 informado por
ese Consejo Supremo en 18 del mes próximo lJa,
sado, se ha servido concederle liccncia paru. contracr
matrimonio con D." Fermina Balda Falcó.

De real {)Tden lo <lilro iL v. K pam sn conocimiento
y demá.s efed,os. Di~s guarde á V. E. muchos años.
i\fadrid 2 de enero ele 1~11.

ECliAGÜE

Señor Presiélente del Consejo Snpremo lle Guerra y
.~farllla.

SerlOr Capitán general de la cU:J,rta i·egión.

* '" :¡<

Excmo. Sr.: ACCDdiendo á 10 solicitado. por el
sargcnto del batallón Oa,r.ac1ores de Ciudad Rodri
go núm. 7, Eustaquio G-arcés Garcés, acogido á los
beneficios de la ley de 1.0 de junio <le 1908 (C. .L. nú
mero 97), el Hay ('1. D. g.), de acucrdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 10 del mes
próximo pasadu, se ha servido concederle licencia
para contraer m~1trimonio con D.~ Hilaria Escuela
Martíner..

De real ,orrlen lo dio-o á V. El. pa.n1 su conocimiento
y demás cfeelos.Di;;'s gua.rdc á V. E. muchos años.
::\fac1rid 2 de enero de 19lJ.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
:i\1arina,.

Soiior Comandante general de Melilla.
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Excmo. Sr.: Accediendo. á lo solicitado por el
sargento del regimiento Infantería de Luchana nú
mero 28, Luis Lucha.n.a Villarrobledo, acogido á los
beneficios de la ley de l.Q de junio de 1908 (C. L. nú
mero 97), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Oonsejo Supremo en 10 del mes
próximo paSallO, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D." Carmen Martí
Bonet.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás -efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 2 de enero de 1914.
ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oapitán general d-e la cuarta región.

•• •

SeccIón de IngenIeros
CESION DE TERRENOS

Excmo..Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este lIIinisterio en su escrito fecha 9 del mes próximo
pasado, al dar cuenta de la concesión que se otor
gó en 30 de mayo de 1912 por la autoridad militar
ae ese territorio al ingeniero jete del servicio agro
nómico ele Marruecos, de una parcela de terreno
de veintiuna hectárea, cuarenta y nueve áreas y
sesenta y dos centiáreas de extensión superficial,
próxima al cuartel del Zoco y camino de Tagud
Mamín, con destino á granja-escuela experimental
de agricultura, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar con carácter definitivo la referida concesión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1914.

ECHAOÜE

Señor Comandante general de Melilla.

* * *
ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: Oomo complemento á la demarca
ción de 7.Onas polémicas aprobada por el real deercto
de 26 de febrero dcl año último (C. L. núm. 39),
y teniendo en cuenta las prescripciones contenidas
en la real orden de 18 de diciembre de 1911, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar para zonas
polémicas asignadas á esa plaza las que, á 'continua
ción se expresan: los fucrtes 4e Purísima Concep
ción, Oa,brcrizas Altas y Rostrogordo, tendrán una
primera y única zona polémica de 250 metros de
anchura po,r su frente y flancos y de 50 metro!,!
poI' la gola, y las demás obras de fortificación una
zona de servicio de 50 metros de anchura que con
torneará todos sus frentes, debiendo procederse por
1<1 Comandancia de Ing-enieros de la plaza á efec
tuar la demarcación que se preceptúa en el apar
tado último de las instrucciones aprobadas por el
citado real decreto. Asimismo se ha servido dis
poner S. )1. que las plazas de Ohafarinas, Alhucom'as
y Peñón de la Gomera continúen, como en la actua
lidad, sometidas á la tmmitación de zonas polémi
cas, aunque sin clasificación especial, determináudose
en cada caso las condiciones en (lue convcnga otor
gar las concesiones.

De real orden lo digo ií, V. E. para su conocimiento
y demasefectos. Dios gurrrde á V. E. muchos afio".
}fadrid '2 de cnero de 1911.

ECHAOÜE

Señor Comandante general de Melilla.

le.
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Sección de Intendencia
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: m Rey (q. D. g.) ha tenido á biC'11
disponer que por el Establl'cimiento Ocntral de In
tendencia se remese al Parque de Intendencia de
Zarago;m una bandera nacional de cdificios, en con·
cepto de rcpuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás .efectos. Dios guaJ:'de á V. E. muchos aftoso
Madrid 2 de onero de 191'1.

ECHAOÜE

Señ€lres Oapit~nes generales de la pnmera y quinta
regiones.

Señores Interventor general de Guerra y Director
, del EstablecimIento ,Oentral de Intendenoia.

• ••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) S0 ha servido

ordenar se efectúe con urgencia el transporte de
1.000 kilogramos de pólvora iubular núm. 5, filia
ción R9, desdo la ]fábrioa de pólvoras y explosivos
de Grana,da al Parque Oentral de Artillería de Se
gavia.

De real Drden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. DIos guaráe á V. E. muchos
años. lIIadrid 3 de enero de ] 914.

ECHAOÜE

Señores Oapita.nes gcneralcs de la segunda y sexta.
regiones. .

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de Sanidad HUltar .
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el
sargento d-e la brigada de tropas de Sanidad militar,
Domingo G-arcía García, el Rey (q. D. g.), de .acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en
20 del mes próximo pasado, se ha servido oonce(lerle
licencia para contraer matrimonio con D.a Ml1rí<1 de
los Dolores Sánchez Rodríguez. '

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento
y"dcmás efectos. DIos guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de enero de 19101.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra Y
Marina.

Señores Oapitanes generales de la, primera, y segunda
regiones.

•••

Sección de Justicia v Asuntos generales
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO.

.Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha tenido á bien
dIsponer se entienda rectificada la real orden de 31
de· julio próximo pasado (D. O. núm. 168), por ]a,
que se concede cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermene~iIdo al comanda~te de Infantería don
Luciano Garnga. .del Villar, en el sentido de qUC ]a,
antigüedad que con-esponde en la citada cruz al
interesado, es la de 21 de septiembre de 1911 y na
la que en dicha real orden se le consigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
lIIadrid 2 de enero de 191·~.

!;CHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
:Marina.

Señor Capitán general de la cuarta región.

'.'

Sección de Instrucclon, Reclutamiento
V Cuerpos diversos

CUERPO AUXILIAR DE ü1"lOINAS MILITARES

Excmo. Sr.: Aceediendo. á lo solicitado por el
brigada del regimiento Infantería de Vergara nú
mero 57, Rafael de Rueda Maestro, en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio en 29 del mes
de diciembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer so' le elimine de la escala
de aspirantes á ingreso en el Cuerpo Auxiliar de
Oficinas militares.

De real orden lo digo á V. E. par~1 su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 3 de enero de 1914.

RAMÓN ECHAOÜE

Seltor Capitán general de L't cuarta regi6n.

... I(c ...

I~ECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJEROITü

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fe
lipe Peribáñez Catalán, v.ecino de Momeal (Teruel),
en solicitud de que se le eXIma del servicio militar
activo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por la Comisi6n mixta de reclutamiento' de la
indicada provincia, se ha servido desestimar dicha
petici6n, una vez que la excepción que alega no
tiene el carácter de sobrevenida después del ingre-
so en caJa. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 2 de enero de 19H.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la tercera región.

© Ministerio de Defensa

Visto el expediente que V. S. curs6 á este Minis
terio en 21 de noviembre último, instruído con mo
tivo de haber aleg1l.do, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado 1I1áximo Díaz Pérez, la
cxcepcióo: del servicio militar actIVO comprendida
en el caso segundo del arto 87 de la ley de recluta
miento de 21 de agosto de 1896; Y resultando que
la citada exeepción ya existía en el acto de la
clasificaci6n y. declaración. de soldados del reem
pla7.0 á gue pertenece, y que al no haberla expuesto
entonces se considera que renuuci6 á los beneficios
de la U1isma~ el Rey ((j,. D. g.), de acuerdo con 10
propuesto por la Oomisl6n mixLa de reclutamiento
de la provincia de n:1.adrid, se ha 'servido desestimar
la excepción de referencia, por no estar comprendi
da en las prescripciones del arto 119 de la ley in-
dicada. . .

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento
y ciBmás 'efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.
niadrid 2 de enero de 1911.

ECHAOÜE

Señor Comandante general de Larache.

>lO '" ...

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. El. cur
só á este :Jlinisterio en 6 del mes pr6ximo pasado,
instruido con motivo de haber alegado, como so
brevenida después del ingreso en caja, el soldado
Cándido Rey ll.odríguez, In, excepci6n del servicio
militar activo comprendida en el caso segundo del
a.rt. 93 de la vigente ley de reclutamiento i y re
sulta.ncio que la citada excepción la expuso el inte
resado en el aeta de la clasificación y declaración
de soldados del reemplazo á que pertenece, siéndole
desestimada, sin que desde entonces haya ocurrido
circunstancia alguna que le coloque dentro de las
prescripciones del arto 149 de la ley indicada, el Hey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la
Comisión mixta de reclutamiento de la provincia
de PontJCvedra~ se ha servido desestimar. la excep
ci6n de referencia, por no tener carácter de sobre
venida después del ingreso en caja.

De real lorden: lo digo 'á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á ·V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero ele 1!lB.

ECHAoüe

Señor Capitán general de la oetava región.
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PARTEI NO OB""TICIAL

Asociación del Col5~o de ~an\a Bárbara y San Fernando Te~orería del COf~ejo de Administración

SalaDee de Caja eorrespoadlente al mes de la feoba

DEBE

. \1
Pesetas Ct.s. HABER Pes6tae Utt.

-- - ',--_. --
xistencia anterior..................... , 57.0u'i 30 Gastos de Secretaría••.•...•...•...•••.• " 239 86
uotas de cuerpos y Bocios del mes de no- , Pellsi{lnes satisfechas á huérfanos .•..•.•. 1 5.623 50
viea, bre•••.......... " ..•••. , ....•. 11.194 05 IdeO} de dote acre(titadas enlloviembre..•1 924 00

ensiones de dote acreditadas en ídem ... 924 00 I Gasta,io por el Cvlegio en ídem de huér.fn-,
el:ibido por el cole¡;(io de la Administrll- I nos y hllérbnlls ..................... ll.370

I
87

ción ml¡,tar(consignacióll de noviembrl') 4.321 811
En;il:'l~ L;~~ ..~l..~~:~r.o..~~l..~~~e~~l~.•e.~ •~~~dem por íd. de la Caja de IR Asociación .. 4.600 00 4.500 00

dllm por honorarios cte alumnos intf'rnos. 1.477 05 Por redificacióll de CUll!ltS ••••••••••••••• 4 00
elntegro de pensiones del huérfano Estradll 25

I
00

I
Ingn·sadu en la Oajd de Ahonos por pen,·

ectificlición de ct:ota ......•.•.......•.. 50 siones tie dute .•...•................•. 4.737 00
obrado por interl-ses dpl papel del Estado PllgllctO por varias facturas de obras en el
(trimestres Lo, 2. ° Y8.°) .............. 893 95 Coll'gio ..................•.•..•••••• I 89!l 00

eeibicto por vonta de 75 reglas dellálcuio Exi~tellcil\ en caja, según arqueo••.••••.• i 56.446 14
á la Acadpmis de .\rtlllerll\........... 1.875 00

dem pOI' venta de libros del Teniente Co- i
ronel Sr. Arzadun ••••••..••....•. .... 22~ 00

!Por varios cargos á alumnos del (Joll'gio. 177 !l3
Oomidas de Jefes y Oficiales de servicio.•. 68 73 ¡

--- -- I --
Suma••..•. 82.744 87 Suma••••• • , I 82.744 37

I

R

1

E
O

P
R

J
I
R
R
O

Detalle de la existenoia en Caj~

En metálico en caja•......•.......••..•....• : .
En ídem en la caja del Colegio•.•.••••...•.•..•.•••..
En cuenta corriente en el Banco de l<:spl'.fia .
En carpetas de cargos por cnotas devueltas ...•.•..••..
En papel del Estado depositado en el Banco'de Ellpafia

(37.500 pe>letll9 nominales en títulos del 4 par 100
interior).......••.•.•••. ' •...•.••..•••••.•••. , ...

En lit Osj ll. de ~ horros .•...............•.........•.•
PlmsioneH giradas y pendientes de devolución de re-

cibos .•...•....•.•......•..••........•.••........
Abona.rés pendi¡mtes de cohra , .•..•..
Carpeta de cargos pendientes ......••...•...•...•..

989,37
1.60a,82

12.000,00
576,00

31.012,25
~

1. 820,00
5.612,a5
3.532,35

pesetas.
~

»
)

)

)

»

Suma•••••.. 56.446,14 ~

Número de sooioll existentes en el di3 de la fecha

-

BOOIOS

e Ioi i Q Q I ~ I Ioi 6

I
e I ""-l ~lO CP 1

CP '" ~ CP <) lO !"" a l:l I:l

I El. Ji "g. Ioi:;;: CP ~
<) I lOo.. .. I:l 1

.. .. ¡; ..
lO l:l e ,e '" I:l 1:I ¡ t"l:l lO .. .. " ¡o '" es..

1
1 I

.... .. .. . P' .. S ..
~ '1ll '" c. .. lO.. .. <)
ro I:l '" r:r . .. !".. ..

~ ::!.
<)

J
.. ro .
~ .. I e... lO ... o: ..

:.0 I :,,¡ 2~"!" '" ':"l:l lO .---.- --- _.- ._- --
cla en 15 de noviembre de 1913. ... ~ .. ,. ~

,.
I 7 31 148 2Hl 347

Altas .....
•-1 •• •••••• •

.............. ,.
-:-I--~-

t ~ .,. :. ,. ,. j ,.
-- - __ o •_____ ._---.-

Suman ... ... ' .......... , .. t 31 148 219 347 780 637 12•169
'B . ~ -:1-; • 2 1 ~

1 I 2 6aJA" •...•••..••••• , ••••.•.••••.••• \. "--- ------- -;¡;- ~_;512.1~• Quedan ........... oo ..... ~ .31 146 218 347. .

Existen

© Ministerio de Defensa
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Número de huérfanos existentes en el dia de la fecha y su olasifioación •
--- ,

En Academias En carreras 'Pentón
Por Incorpore.r Mllitares civlJes Con peIlsión de dote Aspirantes Tot&leB

-
I 17 4 40 6 120» »

~ » 2 66 20 10 117.- ---- -----
~ 17 6 95 20 15 237

- :

- ----::------:-
1I
11 En el Colegio

Varones ... > •••r 64

Hembras••..••. 1 30

TOTAL1!:S .1 84

'!.O B.e
';J General V!Gepra~idente.

Urqui¡;a.

Madrid 16 de diciembre de lIn3.
:El Teniente Coronel Tesorero,

ftelipe Baeza.

En esta fecha ql1edan en la Caja de Ahorros del Monte de Pledaq. 48.997 pl:'setas, después de haber aumentado á
las 39. 260 qll~ existian en el Bll.lllllce anterior, la cantidad de 4.737 pesetas, importe de las p~nslones de dote ingresadlls
en dicha Oaja en el presente mes y haber abierto libreta á las huét'fanas D.a Maria y D.a Teresa de las Cagigas y Dofia
Asunción Pérez Oastro.

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA OUI!~~

© Ministerio de Defensa


